


Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

De conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), de no 
cumplimentarse adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano de contratación, exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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